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CERTIFICADO  Nº 550/2011 
 
 
 
 
 

 
VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria 

(S) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 13 de 
Diciembre de 2011, convocada por CITACION Nº 50/2011, los Sres. Concejales 
por unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 554/2011, que 
aprueba subvención a la CORPORACION MUNICIPAL DE DESARROLLO 
SOCIAL DE IQUIQUE - CORMUDESI, por un monto de $1.000.000.- (un millón 

de pesos), para comprar cinco pasajes aéreos, Iquique-Valdivia-Iquique, cubrir 
gastos en traslados terrestres entre los aeropuertos y hacia Futrono, además de 
costear gastos en colaciones, de cuatro alumnos y un docente, quienes ganaron 
en el concurso “En el otro extremo de mi país…”, organizado por la Dirección de 
Educación de CORMUDESI, y que tiene por objetivo desarrollar un programa de 
intercambio con una región extrema del país, a través de un concurso de ensayos 
de investigación bibliográfica, en esta ocasión con la Ilustre Municipalidad de 
Futrono de la XIV Región de Los Ríos.   Cabe señalar, que dicho monto se otorga 
con cargo al presupuesto municipal 2011 y se autoriza su rendición para el 
próximo año, ya que dicha actividad se llevará a efecto entre el 10 al 15 de Enero 
del año 2012. 

 
 

Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 13 de Diciembre de 2011 
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